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Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento de la menor MAYERLYS PAOLA HERRERA HERRERA, 

representada por YESID ENRIQUE HERRERA IBAÑEZ, presentada por conducto de su 

apoderado judicial, observándose que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 84, 

577 núm. 11 del C.G.P., y el Decreto 1260 de 1970. 

 

Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir presente demanda de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento 

del señor YESID ENRIQUE HERRERA IBAÑEZ en representación de la menor 

MAYERLYS PAOLA HERRERA HERRERA, presentada a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Téngase como prueba documental los instrumentos visibles a folios 6 al 9 

del expediente, tales como Registro civil de nacimiento con NUIP 1044639423 y serial 

51007677 expedido por la Notaria Decima del círculo de Barranquilla, Registro Civil de 

Nacimiento expedido por la Notaria Octava del Circulo de Barranquilla con indicativo 

serial 53188268 y NUIP 1043693175, Oficio DDC-REG-E-VALL-0910 00000346 del 05 

de mayo de 2021 de la Registraduría Nacional del Estado Civil de Valledupar, y poder 

para actuar.  
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